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Resolución de 22 de mayo de 2025 de la Junta Electoral de Centro por la que se publica la 
proclamación definitiva de candidaturas para la elección de representantes a la Comisión de 
Gobierno del Centro de Innovación, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación 
(CIFICE) 

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 4 de 
diciembre de 2019, por el que se crea el Centro de Innovación, Formación e Investigación en 
Ciencias de la Educación (CIFICE) de la Universidad de Zaragoza ,  el acuerdo de 3 de junio de 
2020, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por 
el que se aprueba el Reglamento del CIFICE, y DECRETO 23/2025, de 28 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, resuelvo: 
 

Primero: Publicar las siguientes candidaturas definitivas: 

Sector PDI colaborador en los programas del CIFICE: 

- Sandra Vázquez Toledo 
- Palmira Vélez Jiménez 

Sector Investigadores adscritos al CIFICE: 

- Candidatura colectiva EDUCAVIVA: 
 Óscar Casanova López 
 Carolina Falcón Linares 

 
- Candidatura colectiva ARGOS 

 María Sebastián López 
 Borja Aso Morán 

 
- Candidatura individual: Pilar Mur Dueñas 
- Candidatura individual: Ginesa Ana López Crespo 

Sector P.T.G.A.S. adscrito al CIFICE: 

- Sylvia Catalina Jordán Cólera 
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